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VI§TO:

El Memorando N" 015-2026-MPU-ALC, de fecha 30 de enero de 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante et artículo 194" la Constitución Polítíca del Perú, establece que las munícipalidades son
de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de

uompetencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
inistración, con sujecién al ordenamiento jurídico, lo cual es concordante con el Articulo ll del Tftulo

Preliminar de lá Ley Orgániea de Munícipalidades - Ley N" 27972;

Que, mediante Memorando N" 0{5-2026-MPU-ALC, de feeha 3A¡A1?A26, el §eñor Alcalde de ta
Municipalidad Provincial de Ucayali, se dirige a la Gerencia de Asesoría Jurídica a fin de que proyecte la
conespondíeñte resolución de delegación de atribuciones políticas al segundo Regidor, Dr. Polo Giusti
Manguinuri Riveiro, y ante la ausencia de ésta, al tercer regidor hábil y, de ser el caso, ante la ausencia de
éste, al cuarto regidor hábil y así en el grado de sueesión de la lista ganadora; y de delegación de las
atribuciones administrativas a la Gerencia Municipal, para los dias comprendidos del A210212O26 al
§518212026, o hasta el retorno del titular, lo que primero ocurra, toda vez que, el suscrito viajará en comisión
de servicio a la ciudad de Lima para participar en la reunión nacional con Alcaldes Provinciales y
Gobernadores Regionales de asistencia técnica informativa y articulación para el mantenimiento vial año
¿v¿o.

Que, mientras dure la ausencia por comisión de servicios del señor Alcalde Abg. RODOLFO PEDRO LOVO
TELLO, se hará cargo del Despacho de Alcaldía, el Or. POLO GIUSTI MANGUINURI RIVEIRO {$egundo
Regidor de la lista electoral) y ante la ausencia de ésta, al tercer regidor hábi! y, de ser el caso, ante la
ausencia de áste, alsuarto.resHgr háhi.l de la misma lista ganadora, motivo por el cual el Titular del Pliego
le delega las atribuciones potíticas inherentes al cargo;

Que, según lo estipulado en el artículo 24' de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N' 27972 se
establece respecto al caso de vacancia o ausencia, lo siguiente: "en ca$o de vacanda o ausencla deJ
alcalde la reemplaza el Teniente Alcalde gue es el Prirner Regidar hábil que sigue en su prapia lista
electoral (...)";

Que, asimismo, el inciso 20) del artículo 20" del mismo cuerpo legal, señala que es atribución del alcalde,
entre otras, Ia de detegar sus atribucíones políticas en un regidor hábil y ñas administrativas en el gerente
municipal;

Que, el artículo 39" del acotado cuerpo normativo establece en su segundo párrafo lo siguiente: '(..,) El
alcalde ejerce las funciones ejecufirras de gabierna señaladas en la presents tey mediante decretos
de alcaldía. Par resoluciones de alcaldla resuelve los asunfos admlnístratlyos á sr cargo";

Que, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el artíeulo 20' lnc. 6) y 20) de la Ley N'
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

§E RE§UELVE:

ARTiQULO PRIMERO.- DELEGAR, al segundo Regidor hábit Dr. POLO GtuSTt MANGUTNURI R|VEIRO,
y ante la ausencia de ésta, ál tercprlegidsr Iáb!! y, de ser el caso, ante la ausencia de éste, al cuarto
reqida!'hábil, y así sucesivamente respecto de cada miembro de la misma lista ganadora, las atribuciones
políticas propias del Despacho de Alcaldía y las atrihuciones administrativas al Despacho de Gerencia
Municipal, para los días eomprendidos del A21022026 al 05102/2026, o hasta el retorno del titular, lo que
primero ocura, toda vez que, el suscrito viajará en comisión de servicio a la ciudad de Lima para participar
en la reunión nacional con Alcaldes Provinciales y Gobernadores Regionales de asistencia técnica
informativa y articulación para el mantenimiento vial año 2026.

AIRTíÜULO SEGITNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de información y Comunicación ta
publícación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayalí
{,WS*ü.1§!!AjHsÉy*l:-üüU.]}d, y a la üer*ncia de §ecr*taría Geg¡*ral y Archiva, su respectiva notificacién y
distribucién.

Y ARCHÍVE$E
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